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Ref.: Liquidación patrimonial 
Auto aprueba acuerdo de pago 
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-00842-00 
 

En atención al acuerdo de pago allegado al plenario (PDF 
068), sea lo primero señalar que la facultad para celebrar un 
acuerdo resolutorio dentro de la liquidación patrimonial se 
encuentra establecida en el artículo 569 del CGP, que dispone 
que en “cualquier momento de la liquidación y antes de la celebración 

de la audiencia de adjudicación el deudor y un número plural de 
acreedores que representen por lo menos el cincuenta por ciento (50%) 

del monto total de las obligaciones incluidas en el proceso”, amen que 
dicho acuerdo deberá reunión los mismo requisitos exigidos en 
los artículo 553 y 554 ibidem.  
 

En el presente asunto, se tiene que el deudor junto con un 
número plural acreedores que representan más del cincuenta por 
ciento (50%) de sus acreencias, aportó acuerdo de pago para 
zanjar sus obligaciones (PDF 068), acuerdo que se pactó en los 
siguientes términos:  
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Por tanto, a juicio del despacho el mentado acuerdo cumple 
con los requisitos exigidos en los cánones 553 y 554 del CGP, 
pues aquel está aprobado por un número plural de acreedores 
que representa el 74,44%, es decir, más del 50% de las 
obligaciones, como se explica en el siguiente recuadro:  

 
  

 

ACREEDOR 

 

CAPITAL 

 

DERECHO 
DE VOTO 

Suscribió 
el 

Acuerdo 
de pago 

Banco Davivienda S.A. (Cesionario Hernán 

José Peñas Cabal) 

$80.000.000 32,73% Si 

Banco Itaú CorpBanca S.A. $13.000.000 5,31% No 

Banco Colpatria S.A. $7.500.000 3,06% No 

Secretaría de Hacienda Distrital de Bogotá 
 

$26.877.000 10,99% No 

Boyacá Tours Ltda. (Cesionario Mesías 
Tarazona)   

$3.000.000 1,22% Si 

Agrodinámico S.A.S. (Cesionario Mesías 
Tarazona) 

$6.000.000 2,45% Si 

Amparo Leal Velásquez (Cesionario Mesías 
Tarazona) 

$15.000.000 6,13% Si 

Adolfo León Torres Victoria (Cesionario Mesías B
Tarazona) 

$25.000.000 10,23% Si 

Gloria Velásquez Pinzón (Cesionario Mesías 
Tarazona) 

$50.000.000 20,46% Si 

Carlos Julio González $6.000.000 2,45% No 

Julio Clavijo  
(Cesionario Mesías Botia Tarazona) 
 

$3.000.000 1,22% Si 

Silvio San Martín Quiñonez Ramos 
  

$9.000.000 3,68% No 

Total $244.377.000 100%  

 
Así mismo, dicho acuerdo comprende la totalidad de los 

acreedores y sus respectivos créditos, se estipuló la forma y plazo 
en que se pagarán las obligaciones objeto de acuerdo y en lo que 
tiene que ver con la acreencia de la Secretaría de Hacienda 
Distrital de Bogotá, se dio cumplimiento a lo reglado en el 
numeral 7º del artículo 553 del CGP, respecto a que “tratándose 
de créditos fiscales, el acuerdo no podrá contener reglas que impliquen 

condonación o rebajas por impuestos, tasas o contribuciones”, como se 
había solicitado en auto del 18 de agosto de 2023 (PDF 064), sin 
que se hubiere realizado condonación y/o rebaja alguna, 
conforme se indicó en el precitado acuerdo.   
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Así las cosas, esta judicatura encuentra ajustado a derecho 
el acuerdo de pago celebrado por el acreedor junto con parte 
mayoritaria de sus acreedores, por lo que se impone impartirle 
aprobación y dispondrá la suspensión de la liquidación durante 
el término previsto para su cumplimiento (inc. 4º, art. 569 del 
CGP). 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Veintidós Civil Municipal de 

Bogotá,  
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Aprobar en todas sus partes el acuerdo 

celebrado entre el deudor Marco Antonio Leal Velásquez y sus 
acreedores, visible en el PDF 068 del cuaderno principal. 

 
SEGUNDO: Suspender el presente trámite de liquidación 

durante el término previsto para su cumplimiento, esto es, cinco 
(5) años siguientes a la notificación por estado de esta 
providencia, interregno en el cual, las partes deberán manifestar 
y acreditar en debida forma al despacho sobre el cumplimiento 
del acuerdo aquí aprobado.   

 
TERCERO: Cumplido el término indicado, secretaría, 

ingrese el presente asunto al despacho, a fin de proveer lo que en 
derecho corresponda respecto de la terminación o continuación 
del presente asunto.    

 
CUARTO: En caso de que alguna de las partes denuncie su 

incumplimiento, se continuará con el presente trámite en los 
términos establecidos en el artículo 569 del CGP.  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 184 del 23 de noviembre de 2023. 
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Camila Andrea Calderon Fonseca
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